RES. 1498/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0008649, Ent. N° 1745/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referidas a la Licitación Publica                             Nº 04/002/2013, convocada para el Suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 40 viviendas en la ciudad de Salto, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó Proyecto de Resolución adjudicando el llamado a ELDIR S.A., de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora por un monto total de obra de $ 62.445.700 IVA y todo otro tributo incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 11.020.000, más un valor de terreno de $ 4.120.000;
2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 22.1.2014, dispuso cometer la intervención del gasto, una vez conferida la Vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente;

3) que, por Nota fechada el 19.8.2015, la Firma ELDIR S.A.  comunicó al Ministerio su voluntad de ceder el contrato de obra a favor de BLARDONI y CIA S.A., respecto a la cual se adjuntan los antecedentes de obras, certificado del VECA y demás documentación. Por nota de fecha 1.9.2015, la cesionaria comunicó a la Administración la aceptación de la cesión de contrato de obra referido y ésta la consintió con fecha 11/11/15;

4) que, analizada la información y documentación presentada por la cesionaria,  por informe técnico de fecha 26.10.2015  se concluyó que la empresa está en condiciones desde el punto de vista arquitectónico de ser cesionaria de la Licitación Pública 4/002/2013, debiendo tener presente lo dispuesto en el Artículo 44.1 del Pliego único;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual autoriza la cesión de contrato entre las firma Eldir S.A. y Blardoni y Cia. S.A. para la construcción de 40 viviendas en Salto, en las mismas condiciones de la adjudicación original, señalando que la cesionaria demostró que reúne las mismas seguridades de cumplimiento;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la previsión del Artículo 75 del TOCAF, por lo que la cesión proyectada  no merece objeciones legales;                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo actuante el control de la suscripción de la Cesión de Contrato entre ELDIR S.A. y BLARDONI y Cia S.A. así como el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 respecto a la cesionaria;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;  

4) Devuélvase. 
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